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CONTENIDO

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS

Resolución N° ADMG-241-2026
(lunes 18 de mayo 2026)

POR LA CUAL SE DECLARA ZONA DE REGULARIZACIÓN Y TITULACIÓN MASIVA LAS ÁREAS POBLADAS Y
COMUNIDADES, UBICADOS EN ISLA CASAYA, ISLA CASAYETA E ISLA BOLAÑOS, UBICADAS EN EL
ARCHIPÍÉLAGO DE LAS PERLAS, ADSCRITO AL CORREGIMIENTO DE SAN MIGUEL, DISTRITO DE BALBOA,
PROVINCIA DE PANAMÁ.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHIMAN / PANAMÁ

Acuerdo N° 06-26B
(jueves 26 de febrero 2026)

POR EL CUAL SE ADJUDICA EL DERECHO POSESORIO A 21 LOTES DE TERRENOS UBICADOS DENTRO DE LA
FINCA 1978 DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE CHIMÁN, CORREGIMIENTO DE CHIMÁN CABECERA, DISTRITO
DE CHIMÁN, PROVINCIA DE PANAMÁ.

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS / PANAMÁ

Acuerdo N° 10
(miércoles 13 de mayo 2026)

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DEL DISTRITO DE SAN CARLOS PARA SUSCRIBIR
CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN CARLOS Y EL MINISTERIO
DE EDUCACIÓN, PARA QUE ESTE ÚLTIMO MANTENGA EL USO Y ADMINISTRACIÓN DEL PREDIO MUNICIPAL
DONDE SE ENCUENTRA UBICADO EL C.E.B.G. MANUEL B. HIGÜERO.

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ

Acuerdo N° 112
(martes 05 de mayo 2026)

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA LA INSTALACIÓN DE UN BUSTO EN EL PARQUE URRACA Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES.

Acuerdo N° 142
(martes 19 de mayo 2026)

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE UN RÉGIMEN ESPECIAL, TEMPORAL Y CONDICIONADO DE INCENTIVOS
TRIBUTARIOS MUNICIPALES A LAS SOCIEDADES DE EMPRENDIMIENTO EN EL DISTRITO DE PANAMÁ SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

CONSEJO MUNICIPAL DE PEDASÍ / LOS SANTOS
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Acuerdo Municipal N° 10
(martes 12 de mayo 2026)

POR EL CUAL SE AUTORIZA AL HONORABLE ALCALDE MIGUEL F. BATISTA A SUSCRIBIR CONVENIO DE USO Y
ADMINISTRACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y MUNICIPIO DE PEDASÍ.

Acuerdo Municipal N° 11
(martes 12 de mayo 2026)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PEDASÍ, APRUEBA EL PRESUPUESTO DE
FUNCIONAMIENTO PARA EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS QUE SERÁN EJECUTADOS CON LOS FONDOS
PROVENIENTES DE LA TRANSFERENCIA DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES, PARA LA VIGENCIA 2026.

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A15CFB32C562



No. 30532 A Gaceta Oficial Digital, martes 26 de mayo de 2026 3

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A15CFB32C562



No. 30532 A Gaceta Oficial Digital, martes 26 de mayo de 2026 4

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A15CFB32C562



No. 30532 A Gaceta Oficial Digital, martes 26 de mayo de 2026 5

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A15CFB32C562



No. 30532 A Gaceta Oficial Digital, martes 26 de mayo de 2026 6

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A15CFB32C562



No. 30532 A Gaceta Oficial Digital, martes 26 de mayo de 2026 7

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A15CFB32C562



No. 30532 A Gaceta Oficial Digital, martes 26 de mayo de 2026 8

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A15CFB32C562



No. 30532 A Gaceta Oficial Digital, martes 26 de mayo de 2026 9

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A15CFB32C562



No. 30532 A Gaceta Oficial Digital, martes 26 de mayo de 2026 10

ffi'
fupúí[ica [e{Panarui
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San Carbs, U lenuyo l¿2026

ACUERDO No. 10
(De 13 de mayo de 2026)

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DEL DISTRITO DE SAN CARLOS PARA
SUSCRIBIR CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN ENTRE EL MUNICIPIO DE

sAN cARLos y EL MTNISTERTo DE EDUCACIóN, p¿.n¡, euE ESTE úrrrvro MANTENGA EL uso
y ADMrNIsrn¡,cróN DEL pREDro MUNTcIpAL DoNDE sE ENCUENTRA UBICADo EL c.E.B.c.
MANUEL B. HIGÜERO.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS
En uso de sus facultades legales y reglamentarias

CONSIDERANDO

Que el artículo 242 de la Constitución Política de la República de Panamá establece como función del Concejo

Municipal expedir, modificar, reformar y derogar acuerdos y resoluciones municipales en materias vinculadas a las

competencias del Municipio, otorgando a dichos acuerdos fuerza de ley dentro del respectivo distrito;

Queelartículo l7,numerales7,9 y ll delaLey 106de l973,reformadaporlaLey66de29 deoctubre de2015,
atribuye competencia exclusiva a los Concejos Municipales para disponer de los bienes y derechos del municipio,
reglamentar el uso y administración de los bienes municipales , y autorizar la celebración de contratos y convenios
con entidades públicas parala prestación de servicios y la ejecución de obras de interés público;

Que el Municipio de San Carlos es propietario de un globo de terreno con una superficie de una (1) hectárea más

seis mil cuarenta yun metros cuadrados con cincuenta y cuatro decímetros cuadrados (l Ha + 6,041.54 m2), que

forma parte de la finca inscrita al Folio Real No.6138, Tomo 194, Folio 432,propiedad del Municipio de San

Carlos, dentro del cual se encuentra ubicado el Centro Educativo Básico General Manuel B. Higüero, localizado en

el Conegimiento de San Carlos Cabecera, Distrito de San Carlos;

Que la educación constituye un derecho fundamental, un deber social y una función esencial del Estado, orientada
al desarrollo integral del ser humano, al fortalecimiento de la convivencia social y alprogreso de la Nación, por 1o

que las autoridades municipales deben coadyuvar activamente al fortalecimiento de la infraestructura y los servicios
educativos dentro del distrito;

Que el Ministerio de Educación ha manifestado su interés en mantener el uso y administración del referido predio
municipal, con el objetivo de desarrollar proyectos de inversión, ampliación, remodelación, adecuación y
mantenimiento de las instalaciones educativas, lo que redundará en beneficio directo de la comunidad estudiantil y
de los habitantes del corregimiento de San Carlos Cabecera y áreas circunvecinas;

Que la suscripción de un convenio interinstitucional entre elMunicipio de San Carlos y elMinisterio de Educación
permitirá establecer un marco jurídico claro, seguro y estable, que garantice la continuidad de los servicios
educativos, la adecuada administración del inmueble y la ejecución de proyectos orientados al mejoramiento de la
calidad educativa;

Que, en atención al interés público, al bienestar social y al fortalecimiento de la educación formal, resulta
conveniente autorizar al Alcalde del Distrito de San Carlos para la suscripción del referido convenio
interinstitucional, estableciendo un término razonable que permita la planificación, ejecución y sostenibilidad de
los proyectos educativos;

Que, en mérito de lo expuesto, el Pleno del Concejo Municipal de San Carlos, en uso de sus facultades legales,

ACUERDA
Art. 10: AUTORIZAR al Alcalde del Distrito de San Carlos para que suscriba, en representación del Municipio
de San Carlos, Convenio Interinstitucional de Cooperación con el Ministerio de Educación, mediante el cual se le
otorgue a este último el uso y administración del predio municipal donde se encuentra ubicado el Centro Educativo
Básico General Manuel B. Higüero, localizado en el Corregimiento de San Carlos Cabecera, Distrito de San Carlos,
con una superficie de una (l) hectárea más seis mil cuarenta y un metros cuadrados con cincuenta y cuatro
decímetros cuadrados (l Ha + 6,041.54 m2), que forma parte de la finca inscrita al Folio RealNo. 6138, Tomo 194,
Folio 432, propiedad del Municipio de San Carlos.

Art.20: ESTABLECER que el término de vigencia del Convenio Interinstitucional de Cooperación será
de veinticinco (25) años, contados a partir de su suscripción, prorrogables conforme a 1o que establezcan
las partes y la normativa legal vigente.
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Art. 30: DISPONER que el referido convenio tendrá como finalidad principal permitir al Ministerio de

Educación desarrollar proyectos de inversión, ampliación, adecuación, remodelación, mantenimiento y
mejoramiento integral de las instalaciones educativas, en beneficio directo de la comunidad estudiantil y
del desarrollo social del corregimiento de San Carlos Cabecera.

Art. 40: AUTORIZAR al Alcalde del Distrito de San Carlos para realizar todas las gestiones
administrativas, técnicas y legales necesarias para la ejecución del presente Acuerdo y la formalización
del respectivo Convenio Interinstitucional.

Art. 50: Este Acuerdo entrará a regir a partir de su promulgación.

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Concejo Municipal del Distrito de San Carlos, a los trece
(13) días del mes de mayo del año dos mil veintiséis (2026).

Maraal"rÉ-tIC. Luis A. De la Cruz
Presidente del Concejo Municipal

de Guevara
retaria

PROVINCIA DE PANAMÁ OTSTE, DISTRITO DESAN CARLOS, ALCALDÍA MUNICIPAL DE

SAN CARLOS,13 DE MAYO 2026.

NO.10

******************fr******rr*******,T.SANCIONADO*******rr***************************

Licdo tonio Pope
Alcalde del Distrito General Encargada

CONCEJC} ft'TUNICIPAL DE SAN CARLOS- -CERTlf-lCO'Que todo lo anterior es
Fiel CoPia del Original

l;en
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MUNICIPIO DE PEDASI

CONCEJO MUNICIPAL DE PEDASÍ

ACUERDO MUNICIPAL N9 IO
DEt /c? oe T*.t* otzozo-_--

Por la cual se autoriza al Honorable alcalde Miguel F. Batista a suscribir convenio de uso y

administración entre el Ministerio de Educación y Municipio de Pedasí

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PEDASÍ, reunido en sesión ordinaria el día L de diciembre de 2026, con

base en las disposiciones legales vigentes y en el marco de sus atribuciones,

CONSIDERANDO:

L. Que la finca a nombre del Municipio de Pedasí, inscrita en elfolio 2937, código de ubicación
7401-, con un área de 3,497.33 metros cuadrados, se encuentra actualmente en uso del

Centro Educativo Bilingüe General Plinio Antonio Moscoso.
2. Que resulta conveniente formalizar un convenio de uso y administración de dicho inmueble

entre el Ministerio de Educación y el Municipio de Pedasí, garantizando su uso por un
período de diez (10) años para fines educativos.

3. Que es atribución del Consejo Municipal autorizar al Alcalde del Distrito de Pedasí la

suscripción de convenios en representación del Municipio.

ACUERDA:

Artículo l.e Autorizar al Honorable Alcalde del Distrito de Pedasí, señor Miguel F. Batista, a suscribir
el convenio de uso y administración entre el Mínisterio de Educación y el Municipio de Pedasí,

relativo a la finca de propiedad municipal descrita anteriormente.

Artículo 2.e El convenio permitirá el uso de la finca por parte del Centro Educativo Bilingüe General
Plinio Antonio Moscoso, por un período de diez (10) años, conforme a las condiciones que se

estipulen en dicho acuerdo.

Artículo 3.e La Alcaldía Municipal queda facultada para ejecutar todas las acciones necesarias para

la formalización y registro del convenio ante las autoridades competentes.

Artículo 4.e Este Acuerdo Municipal entra en vigencia a partir de su aprobación y publicación según

la normativa vigente.

Dado y firmado en el Municipio de Pedasí, a los /Q días del mes de ,lq& de 2026.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

L
<! c

aI + a.

-qry¿l
\fe¡re

R.D N JIMENEZ
Presidente de Concejo Municipal

N qEPOSA

u;i/..s1

(-,

'lfurutct?
¡\

SANCIONADO

COMU SEY

MIGUEL F. BA D

N RAMIREZ

ria general

f
I

((

§1

§eer ¡rl¿
iJt

ed&, t3 'ttr JA ALCALDE MUNICIPAL DE PEDASI

V,A.-L¡
.¡.

r

ADEA

\
I

7

*
1

^i,

OE

*

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A15CFB32C562



No. 30532 A Gaceta Oficial Digital, martes 26 de mayo de 2026 20

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A15CFB32C562



No. 30532 A Gaceta Oficial Digital, martes 26 de mayo de 2026 21

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A15CFB32C562



No. 30532 A Gaceta Oficial Digital, martes 26 de mayo de 2026 22

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A15CFB32C562

http://www.tcpdf.org

